
INFORME SECRETARIAL. San Pelayo - Córdoba, 24 de noviembre de 2020. Señora 
Juez, en la fecha le doy cuenta a usted de la anterior solicitud de matrimonio civil 
presentada por los señores EVER ANTONIO MARTINEZ y MIRNA ISABEL SUAREZ 
CARVAJAL. Paso al Despacho para que PROVEA. 
 
 
EDWIN DE JESUS SALGADO GUERRERO 
Secretario 
 
 
 

 

 
RAMA  JUDICIAL   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

San Pelayo – Córdoba, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Asunto: MATRIMONIO 

Contrayentes: EVER ANTONIO MARTINEZ y MIRNA ISABEL  SUAREZ  CARVAJAL 

Radicado: 23-686-40-89-001-2020-00155-00 

 

Los señores EVER ANTONIO MARTINEZ y MIRNA ISABEL SUAREZ CARVAJAL 
presentan ante el Juzgado solicitud de matrimonio civil, señalando como su domicilio 
la ciudad de Montería y lugar de residencia el sector 1 manzana 21-1 casa barrio villa 
Jiménez.  
 
En ese orden, conforme lo dispuesto en el artículo 126 del Código Civil, la competencia 
para su celebración radica en el domicilio de cualquiera de los contrayentes, señalando 
ambos como tal la ciudad de Montería, por lo que corresponde el trámite de la solicitud 
de la referencia a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple de esta 
ciudad. 
 
Al respecto, en auto de fecha 08 de junio de 2010, Rad. No. 11001 02 03 000 2010 
00298 00, Magistrado Ponente PEDRO OCTAVIO MUNAR CADENA, se indicó al 
respecto, que: 
 

2. El artículo 126 del Código Civil prescribe que “El matrimonio se celebrará ante el 
juez del distrito de la vecindad [de la mujer], con la presencia y autorización de dos 
testigos hábiles, previamente POMC EXP. 2010-00298-00 5 juramentados”, 
precepto declarado exequible por la Corte Constitucional en la sentencia C-112 de 
9 de febrero de 2000, salvo la expresión “de la mujer”, que fue declarada 
inexequible, en el entendido de que, en virtud del principio de igualdad entre los 
sexos, el juez competente para celebrarlo es el juez civil o promiscuo municipal de 
la vecindad de cualquiera de los contrayentes, a prevención, en concordancia con 
el artículo 14, numeral 3°, del C. de P. Civil.  
(…) 
 
Pues bien, para la Corte es claro que el factor determinante en la atribución de la 
competencia territorial al juez que debe celebrar el matrimonio civil, es la vecindad 
o el domicilio civil de cualquiera de los contrayentes, por cuanto, no obstante 
tratarse de una norma centenaria, la exigencia prevista en el artículo 126 del Código 
Civil sigue siendo justificada, en la medida que lo pretendido es que el matrimonio 
se celebre con la publicidad necesaria, a fin de evitar que ceremonias nupciales 
clandestinas afecten derechos de terceros, pues es incontrovertible que dicho acto 
jurídico genera cambios trascendentales en el estado civil y en el régimen 
patrimonial de los futuros esposos…” 



Corolario de lo anterior, se rechazará la solicitud de matrimonio civil presentada, 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, y se 
ordenará su remisión a los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de 
Montería (reparto), con el fin de que asuman el conocimiento del asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de matrimonio civil presentada por los señores 
EVER ANTONIO MARTINEZ y MIRNA ISABEL SUAREZ CARVAJAL, por 
competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR la solicitud de matrimonio civil de la referencia a los JUZGADOS 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de la ciudad de Montería 
(reparto), para que asuman su conocimiento. Por secretaría, envíese a oficina judicial 
para que efectúe el respectivo reparto. 
 
TERCERO: Atendiendo la emergencia generada por el virus COVID 19, comuníquese 
a la parte interesada por correo electrónico o cualquier otro medio tecnológico. 
 

NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 
 

ELIANA PATRICIA HUMANEZ PETRO 
LA JUEZ 
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